
Otros anuncios

Ley las· provisiones oportunas en los Presupuestos Generales
del Estado a par:tir de los del 'año mil novecientos ·ochenta,
y tres.
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JUAN CARLOS B.

GOBIERNODEL

ADMINISTRACION LOCAL,

Jefatura·Provincial del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario en Ponte'ledra. Adjudicaci6n de
obras.

Diputación Provinciat de Alicante. Concurso par~ ins.
tal~ grupo - electrógeno.

Diputació'-l ProvinciaI de Tarragonn. Subasta de obras.
Ayuntamiento de Talavera de la Reina (Toledo). Su~

basta de obras. -
Mancomunidad de Campoo-Cabuérniga. Subastas para

aprovechamientos forestales,

El President~ del Gobierno,
LEOPOLDO CALVO SOTELO y BU5TELO_

Artículo ·cuartó.-Del presente Real Decreto~ley se dará cuen
ta inmediata a las 'Cortes y entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial del Estadp... ;

Dado en Madrid a veintiséis de febrero de mil novecientos
ochenta 'y dos.

'"
PRESIDENCIA

REAL DECRETO 340/1982. de 15 de enero, sobre
transferencia de competencias, funciones 'Y servI
cios de la Admtnistración del Estado a Entes Pre~

autonómicos en materia de sanidad lAISNAl.

Los Reales Decretos-leyes ocho/mil novecientos setenta y
ocho de diecisiete de mayo; veintinueve/mil novecientos se
tenta y ocho, de \'éintisiete de se-ptiembre; dieciocho/roL. nove
cientos setenta y ocho, de trece de junio; treinta y doS/mil
novecien'tos s0tenta y ocho. de treinta y uno de octubre;· dieci
nueve/mil novecientos 'l>etenta y ocho, de trece de junio; trein
ta/mil novecientos setenta y ocho, de veintisiete de septiembre,
y diez/mil novecientos setenta y- ocho, de diecisiete de marzo,
por los que se establecieron los regimenes preautonómicos pare.
la Diputación General de Aragón, Consejo Regional de Asturias,
Consejo General Interinsular de Bafeares, Junta de Comunids·
des de la, Región CasteHancr-Manchega, Junta Regional de Ex

. tremadlrra, ,Consejo Regional de Murcia y Consejo del País
Valenciano, previeron .la transferencia de competencias. fun
·ciones y. servicios de las Administración del Estado~, a sus co
rrespondientes órganos de gobierno.

Por otra parte, el Real DecretO doo mil novecientos s-etenta/
mil novecientos ochenta, de do-ce de diciembre, regula el tras
paso de servicios de la Administración del Estado El. 106 Entes

"Prea.utonómicos, y los Reales Decretos dos mil novecientos se
senta y ocho/mil novecientos ochenta, de doce, de diciembre,
y dos mil trescientos cincuenta y .uno/mil noveclento~ ochenta
y uno, de dieciocho de septiembre" modificaron el funClOnamien·
to y composición de las Comisiones Mixtas de TraD6ferencias e.
los Entes Pree..utonómicos. .

De conformidad con 10 dispuesto en el 'Real Decreto .dos
mil novecientos sesenta y ocho/mil novecientos ochen.ta,. de
doce de diciembre la Comisión MlXta de' Transferenclas de
Trabajo, Sanidad ti Seguridad Social. creada l?Or Orden minjs
terial de veinticint;o de marzo de mil noveclentos ochenta y
uno, tras considerar la conveniencia de homogeneizar los pr!?
ce.sos de transferencia a los Entes' Preautonómicos en mateIle.
de sanidad así como la necesldad de completar las transfe
rencias hasta ahora efectuadas, adoptó, en su reunión del día
diooisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, el
oportuno acuerdo que el Gobierno aprueba en virtud del pre
sente Real Decreto.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en los
artículos octavo, el, y duodécimo; quinto, b). y décimo; quinto, c),
y undécimo; séptimo, el, y disposición final segunda} ?Ctavo, el,
y noveno: quinto, b), Y décimo, y octavo, el, y duodeclmo ~e los
Reales Decretos-leyes ocho/mil novecientos setenta y ocho. de
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REAL DECRETO·LEY 3/1982, de 26 de febrero,
por el que se autoriza al Gobierno a conceder .anti
cipos de T6sorería dUrante 1982 al Mtnist'1,rio de
Defensa,

El artículo tercúro de hi Ley treinJa y dos/mil novecientos
setenta y uno. de veintiuno de julio, autoriz.a al Gobierno, a
propuesta del Ministerio de Hacienda, a conceder los antici
pos .necesarios para ,que el Ministerio de Defensa pueda aten
der aquellos desembolsos superiores a los -créditos de cada año
habilitados por dicha Ley, cancelándose los mismos con cargo
a los créditos de ejer.cicios siguientes, dentro del período fijado
pura la ejecución del programa.. .

EI·Real Decreto-ley cinco/mil novecientoS"setenta y Siete, de
veinticinco de enero. modifica el importe de las dotaciones anua
les fijHdas en la Ley treinta y dos/mil novecientos setenta y uno,
y pror¡·oga;· -su vigencia hasta el treinta y uno de d¡ciembret de
mil novecientos ochenta y dos.

Dada la urgente necesidad del Ministerio de Defensa de rea
lízar de¡;emb-oisos por cuenta del programa renovado de inver
siones de las FAS. por cuantía supeIi6i a los créditos concedi~

dos en el presupuesto de mil novecientos 'ochenta y dos, se hace
prociso autorizar la utilización del procedimiento de anticipos.
que se reem.bo~~arán con cargo a los créditos del nuevo progra
ma, que se r~cogerá en una, nueva Ley- sobre dotaciones presu
puestarias p~',ra inversiones 'y sostenimiento de las Fuerzas Ar
madas, que mantendrá la continuidad del regulado en la Ley
treinta y.dos/mil novecientos setenta y uno.

En su virt.ud, en uso de la autorización concedida en el ar·
tículo ochent,a Y' seis de la ~onstitución y previa deliberación
del Cor~sejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de ·fe-
brero de. mil novecientos ochenta y dos, •

DISPONGO,
Artículo primero.-Se autoriza al Gobierno para que, a pro-o

puesta -del Ministerio de Hacienda, .pueda conceder al Ministerio
de Defensa los anticipos necesarios hasta un limite de trece mil
cuatrocientos, millones de pesetas,. para at.ender a los mayores
desembolsos que tenga que realizar durante el, actual ejercicio
de mil no'vecientos ochenta y dos, en los casos de ne'cesidades
de reconocida urgencia.

Articulo segu.ndo.-La cancelación de estos anticipos se rea
lizará durante el periodo de vigencia de la nueva Ley que, -en
sustitución de la treinta y dos7mil novecientos setenta y uno,
prorrogada por Real Decreto-ley cinco/mil novecientos setenta
y uno, se encuentra actualmente en elaboraCión, con cargo.a los
créditos que para el cumplimiento de, dicha Ley se habiliten en
los Presupuestos Generales del Estado a partir de mil nove-
cientos ochenta y dos. .

'Los anticipos Qua se, concedan de acuerdo con lo dispuesto
'en el artículo primero. del p'res'ente Real Decreto-ley, así como
los que se realicen según lo previsto en el párrafo segundo del
artículo tercero de la Ley treinta y dos/mil novecientos setenta
y uno, de veintiuno de julio, prorrogada por el Real Decreto
ley cinco/mil novecientos setenta y siete. de veínticinco de ene
ro, no' se computarán a los efectos del limite·estableddo en el
articulo sesenta y cinco de la Ley General Presupuestaria.

Articulo tercero.-:-El plazo para reembolso de anticipqs es
tablecido en el articulo cuarto del Real Decreto-ley cinco/mil
novecientos setenta y siete, de veinticinco d~ enero, se prorro
ga hasta el final del periodo de vigencia 'de la nueva Ley, que
sustituirá a la treinta y dos/mil novecientos setenta y uno, de
biendo consignarse a tal fin y con independencia de los cré
ditos previstos pA.ra el programa amparado en dicha nueva



1 marzo 19825282

diecisiete de marzo; veintinueve/mil novecientos setenta y ocho,
de veintisiete de septiembre; dieciocho/mil novecientos setenta
y ocho, de trece de junio; treinta V dos/mil novecientos setenta
y ocho. de treinta y uno de octubre, diecinueve/mil novecientos
6etenta y ocho, de trece de junio; treinta/mil novecientos se-,
tenta y ocho, de veintisiete de &e'Ptiembre. y diez/mil novecien
tos setenta y ocho, de diecisiete de n.arzo, previa aceptación
de Jos Er..tes. Preautonómicos anteriormente relaciontldos, a pro.
puesta -'e los Ministros de Sanidad y Consumo y de Admini6_
tradón Ter'ritorial. y previa deliberación del Consejo de Minis~

tros en su reunión del día quince de enero .de mil noveciento.s .
ochenta y dos. .

DISPONGO,

Artículo primero.-Se apruebe.n las propuestas de transfe~

renciM de> compstencias, funciones y servki06 de la Adminis
tración del· Estado a_la Diputación General do Aragón, Con·
sejo Regional de Asturias, Consejo General Interinsular de
Baleares, Junta de Comunipades de la Región Castellario-Man·
chega, Junta Regional de Extremadura, Consejo Regional de
Murcia y Consejo del País Valenciano, en materia dB sanidad
IAISNAl,. elaboradas por la correspondiente Comisión Mixta.
de Transferencias, asi como los de traspaso de los medios per
sonales, presupuestarios y patrimoniales precisos para el ejer
cicio de aquéllas

Artículo· segundo.-Uno. En consecuencia, quedan bansfe
ridas a Jos '!:ntes PreautonómicQ6 anteriormente citad06 las
competencias a que se refiere el acuE!rdo que se incluye como
anexo 1 del presente Real r::'eCreto y traru;-pasados. a los mismcs
los Serviclos e Instituciones y loo bienes, derech06 y obliga
ciones, así como el personal y' créditos presupuestarios que fi
guran en la:, relaciones numer3s uno a tres adjuntas al propio
acuerdo de la Comisiól'l-Mixta mdicada, en los términos y con-
diciones que allí se especifican. .

Dos. En el anexo II de presente Real Decreto se recogen
las disposiciones'le~alesafectadas por la presente transf~rencia,

-Artículo tercerO.-Estos traspM{lS serán efectivos a partir
de la fecha señaJ.ada en el acuerdo de la Comisión Mixta de
Trall6ferencias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.~Uno. Cuando para el ejerCici~de alguna de las
competpncias tranderidas a los EntesPreautonómicos afectados
potel presente Real Decreto sea preceptivo. el dictamen dsl'
Consejo de &tado, la petici6n de] mismo será acordada pOr los
referidos Ent.es solicitándo:a a través de-! Ministerio es-:'ecífj·
camente comp.etente en la materia de que se trate, quien reque
rirá al Conseio de Estado para su emisión.

Igual procedimiento se seguirá cuando los .Entes afectados
acut,rden oir voluntariamente al Consejo de Estado en algún
expe<liente.' .

006 Salvo en los casos previstos en el pres-ente Real De·
creta, los c'emás InfOMn-es que la legislación vigente exija de
otros órganos, distintos del. Consejo de Estado, 6e mantendrán
con el propio carácter que tengan estableci-jo, pero su emisión
corres,penderÁ: a l-os órganos equivalentes qúe existan o 6e creen
dentro de Cdda Ente afectado por la presente transfere~cia.

Segunda.~Uno. Sin perjuicio de le. aplicación de la legis
lación reguladora de la materia objeto de transf~rencia por el
precente Real Decreto, el régimen jurldico de los actos de los
Entes afectados se acomodará '1 lo dispu~sto en la Ley treinta
y dos/mil novecientos ochenta y uno, de diez. de julio: en la
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, y
en la C:e Procedimiento Administrativo

Dos. Gontra' las resoluciones y actos de los citados Entes
«lbrá el recurso de reposición previo al contencioso-admini5
trativo. se.·lvo que por otra disposición legal se exigiera la intet·
posición de recurso de alzada, que se sustanciará ante los pro·
pios Entes. Ei régimen jurídico de estos recursos s-erá el estable
cido etl la.s Ley8$ de Procedimiento Administrativo y dé la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Tercera.-La entrega de la documentaci6.n y expedientes en
tramitación de los servicios' traspasados, así como la resolu
ción de és,tos y la tramitación y resolución de los returs06 00
ministratiV'os contra actos de la Admintstración del Estado, se
realizará de conformidad con lo previsto en el articulo segundo
del Real Decre4>-dos mil novecient06 setenta/mil novecientos
ochenta, de doce de diciembre.

·Cuarta.-K ejercicio de las competencias transferidas a los
Entes Preau~nómicos incluidos en el presente Ree.l Decreto,
con la excepclón de aquellos que tengan ámbito uniprovincíal,
podr~ s.er deiegado, en· su caso, por é&tos a las Diputaciones
l.'rov¡nclales comprendidas en su ámbito territorial, debiendo
estas. cumplir en el ejercicio de dichas competencias las di·
rectnces y previsiones contenidas ·en las normas de delegación.

Los acuerdos de delegación, qUe dáberan ser publicados en
el «Eoletin Oficial del Estado» y en el de los referidos Entes
Preauton6micos, tendrán efectividad a partir del día siguiente
ge su. ~ublic~ión. en aquél. ..' __ .

. Quinta.-Los Entes af~tados'organizarán. los sérvicios pre
C1SQ6 -Y distribuirán entre los 6l;'ganos correspo~djentes las com-
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petencias que 8e les transfieren por el presente Real Decreto,
publicándose los oorrcspondientes acuerd()s en el «Boletín Ofi
cial del Estado" y en el de 105 re¡feridOS Entes.

Sexta.-Por Orden de la PresidenCia del Gobi,(!rno, a propues
ta del MinisterIo de Sanidad y Consumo y dF' Administración
Territorial en .·todo caso, se .dictarán 1a~ disposiciones precisas
para- el desarrollo y ejecución del presente Real Lecreto.

Séptima.-EI presente Rool Decreto entrará en vigor el mis·
me dia de su publicación en el -Boletín Oficial del E6tadó".

Dado en Madrida-'quince de enero de mil noveciEmtes ochenta
y dos.

JUAN CARLOS R.

ANEXO 1

Don José Elías. Díaz Carcia, Secretario de la Comisión Mixta
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social,

CERTIFICA,

Qu.e en la Sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día
17 de diciembre de 1981, se adoptó aCuerdo apro,bando' pro.
pu~ta de traspaso a los Entes· Preautonómicos Diputación
General de Aragón, Consejo Regional de Asturias, Consejo
General Interinsular de Baleares, Junta de Comumdades de
la Región Castellano· Manchega, Junta Regional de Extrema
dura, Consejp Regional de Murcia y Consejo del Pais Va
lenciano, de las competencias, funciones y servicios en ma
teria de sanidad (AISNA), en lar;; (érminos que se reproducen
a continuación: •

Al Designaci6nd~--:las competencias funciones y servicios
que se transfieren.-Se transfi€'ren a 106 Entes Prcauton6mi~os

antes' cite,dos las competericias, funciones ,y. servicios o.e los
Centros dlspensariales no hospitalarios. de la Administración
Institucional· de la Sanidad -Nacional, que est(m ubicados e'n los
territorios respectivos de los Entes a qu.e se refiere el pr86ente
acuerdo.·~ ,

El Bienes, derechos y ,obligaciones del Estado qUe se" tra;s
pasan.-Se traBpaean a los Entes que asimismo se detallan los
biene'liii. derechos y obliga-eiones del Este.do que se recogen en
l~s relaciones adjuntas número 1, en los términos·y ton sujeM
Clón a la.s. formalidades previstas en la Ley 3211g8] , de 10 de
julio, y articulo 1.0 del Real Decreto 2970/H180 de 12 de di-
ciembre. '

el p.ersonaladscrito a. los Servicios é Instituciones que se
tras'pasan.-EI personal adsc'rito a los Servicios e ,Instituciones
traspasadas y que 68 referencia en las relaciones adjuntas nú
mero 2 pasará a depender de ,0'0 Entes Preautonómicos corres
pondientes, en los términos legalmente previstos por las normas
en. Ciida caso aplicables. Por los ór,ganos competenteB en ma~
tena de personal de la Administración Institucional de la Sa
nidad Nacional se notifi('ará a los intere6ados P,j traspe.so. Asi·
mismo se remitirá a los órganos competentes de losEnt~s
Preautonómicos afectados por este acuerdo una copia de todos
los expedientes de este perSOll"J.l transferido.

Dl .PU-e6t06 de traba.jo vacantes que se traspasan.-Lots pues
tos de trabajo va<:antes que se traspasan son los que se deta-
llan en las relaciones número 2.2. . .

El Créditos presupuestaric.s afectos a los servicios, traepa
sados.-Los créditos presupuestarios afectos a los servicios tras

-pasa.dos para el ejercicio de las funcíones Ycompetencías que
se transfieren son los recogidos ·en las relaciones numero 3.

Por el Ministerio de Hacienda se adoPtarán .las medidas
precisas pe.ra la efectiva, tra·nsferencia a los Entes afectados
por este acuerdo de las dotaciones oportunas de conformidad
con 10 previsto en la LP'J_ General Presup'lestaria, Ley de los
Presupu86tos Generales áel Estado y dEomás disposicion85 oom·
plementarias. l.

FJ Fecha 'de efectividad de las tra.nsferencias.-Las trans
ferencias de competencias y funciones y el traspaso de los
medios, objeto de este acuerdo, tendrán efectividad a partir
del dia 1 de enero de 1982.

y para qUe conste, expido la presente certifibación en Ma
drid a 17 de diciembre de 1981.'-El Secretario de la Comi~ión
Mixta de Trabajo, Sanidad y Seguridad SocIal. José Elías Diaz
Garcia.

ANEXbu

Disposiciones legales afectadas

'Decreto-ley 13/1972, de 29 de diciembre (.Boletln Oficial del
Estado" número 9). por el que S'8 modifica la administ~aci~n
institucional de la I:irección General de Sanida~ del MinisterJo
de la Gohernación y Se en<"omi~nda al Gobierno la reestructura
ción de dicho Centro directlvo.

Decreto 252.11974, de 25 de enero («Boletín Oficial dal Es
tado,,' núJl.lero "34), solilre estruet.urR, .organtzadón y régimen..d,e
funcionamiento del Organismo autó;nomo Administración 1nstitu
ciona,} de la sanidad. Nacional.
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JlO1CICN }l'Z
MUe1CN Ilt 'Pm'DlIII'.. Y~ tf! '1'IWM)wo.!l'!1'S~ 1:Il!S'~
11: :ne-rnu:rares tu:: SI::~ A

2.l. fr.l('rrn llCMJl~ M:' ~Ctl7\IUOS:
W:Al.Jl>Jlll.

2.4 tlwet/l!l' IlfUlllllL be m~NlL LIdI~IlAt.

~ PIDI,\ tE MWDR"A {1WI".All!SJ

en
'"'"..:

t!LACJOI , • C~tbfTas PR~SOPOtsTARIOS

3.1 .. Cró.:litos Presupu:mar1os qu~ ~ l~dl1Gfioren a: COII...jo CenerB1 Interin.slI.lal' de Bale41'd

1<••

. El pers~nal !lo est.., cen*C1 percibe lItIlI ret.r~bllC'iOllell 111 Sil'

-
~

e
~
~

'"'"'"
aiterl.Q;!l tonsoli.diJj::i&!. rutura

,464, ..
:UO, ..
136, ..

I I
!Xl
9

415,1 I 1lO-
:E.
t'l
Iz

<,.

?
en
~

• -464 ...
120,_
3.36,_

.U5',1.

(4B)

11'\l'01l:l'f.5 I,;JE!lCICIO l'!t1l
'( ..~ ""1"S "" pesetas)

I$. 1R#,/l~I'Ei:lIR~ EQJ!V!ol.OO'E
pcriooo: 1981.wJ,ou,

l'ALMA DE \u'UJ)RCA

DilIponul'io de t:nf ..r ..edade' del
:rd...ox .

("B)

....... toda el.... de Ifa.toll,elle.p..
to pa...onal,de t ..nelon....i."'to d.
lo. S..r".i<:1o.

-

Para t.oda eH,.e d...a.to...."ee~
to peraona1 do t ••paña. s",nit_-..11. ~

txplkoc:l.OII dl'1 Girot.:.

l'ALlcA !lE KHU'lRC.I.

·1 ~;=;'.~:~:. ~~.~~~~~:~:~~ .~~~.
C"ntro de Dlagn4.Ueo y O.T. '"
~o""u.lt. d.. 'flato'lo.h de MaMn.l.

J RE:LAc"ION 3 .. Cln:~I1:0S PI!ESUPUd~'1'AR!Olt,,,

3.1 .. Cr&iitos JTeSllpllestM'ios qu(! ~ trM~fl~'l'<'n a: Con••je> C"'llra~ Xnted01llu.lBl' de lI~tell'ea

Aplicadón•• 
PwsllfU:star.a

2,.25',25'4

'1,25.'151,1

IU:TR1!t/<:lo"l:S
tOTAr.JPELt.1OllS y IIOlIlIIIt .cAttGORU 'llOfESIOlfM. C'JOI!'l&"l:HU_
AHUM.BUIeu ~IAS.

,
DISPmSM1I:I r.'!'. te l'1JH.\ lE MIIIUh:l\.

KaUlI tuuD, Fran::iIIaI AlIIdUao: di C1!n.1.ca 42'7.911i "'.'"IXMI:Z OJNZNZI. ~1&l - 404.20% :1.65.528

,

El psnmal '!I ro-!rlIl: d! tl';thajo V1>aIJloo
u!s *<:rl"'- • 10IiI 5uvkioB e 1rwUl:Ullicnllll que
se uaspo$iIII <01 Cmaejo _<01 Inte<1nsular del
Il/Ileares .... hl _ <DI! ,[1If~a J.<...-
da~.I~.

\
,

I

ro",
""'"

!lJ':'l'RJtU:ll:t<m

1lI\.'l~~
RlAS.

Cl'1tl!tl0! C3mlU~,Y.I(..n .'utlm'

::.~

~~
e~

~;
""" :;
.-'i].~

" m

;~~
¡¡fl<,;

"".g ,d~'
"" .
:;~

i~;
~ t~.

~~~
¡.¡ ~"

lS~.3

1'-1.6
.21,6

/

-~-
llOfl.420 "'.,,, 1'.....'"i'lliC1>1op 71'2.260 266.209 1.05R.46lf

A!!blaltes:.:W S24.S.RlI 166.3S4 llU.96t
;'.'1'.5. !WIIC1> 649.040 "145.40>4 7'!4.5tl4_. Mnniat.. ,JJ.R.972 371.531 695.5~4

""""'''''''''''; 792.260 265.208 1.~5B.4611

""""""""JJ OJE ~~--....'''''''"''""""'.

l51.J
11,6
11;6

1S5,5 258,8
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